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Teniendo en cuenta el escrito allegado, se acepta la renuncia al poder 

presentada por el abogado ALCIDES DE J. HOYOS GÓMEZ, quien ha venido 

actuando como apoderado del demandado EDISON TELLO PÉREZ, de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se trata de un proceso de menor cuantía, 

se requiere al demandado para que constituya apoderado que lo represente, de 

igual forma, será enviado el link para la celebración de la audiencia que se 

llevará a cabo el día 24 de marzo de 2022 al correo electrónico del demandado, 

advirtiendo que, de constituir apoderado previo a dicha fecha, deberá informarlo 

al despacho y deberá poner en conocimiento el correo electrónico de dicho 

apoderado. 
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